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ANEXOS DE PARTICIPACIóN SOCIAL2022 BIENESTAR
ANEXOI
Que la Cuía de Participación define al comité de participación social-CPs, como un
órgano de participación social y representac¡ón de una comunidad, ya sea urbana, rural,
indígena, o afromexicana, electos de manera democrát¡ca que dan seguimiento a la
ejecución de las obras o acciones que se programan a través del FISMDF, así como
cualquier otra forma de organ¡zación con la que cuente el municipio o alcaldía, mismo
que deberá conformarse en cada obra del FISMDF. Este acto deberá formalizarse
med¡ante la elaboración del acta respect¡va.

Que el com¡té de participación social (CPS) deberá estar compuesto por cuatro personas
como mÍnimo, que sean integrantes de la comunidad benef¡c¡aria, buscando la
partic¡pación de mujeresy hombres en igualdad de condiciones, que ocuparán los cargos
de Presidente (a), Secretario (a), y Vocales, cuyo objetivo será el participar en la
planeación, ejecución, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de las obras y
acciones a realizar con recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soc¡al
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ahora Ciudad de
México.

El comité de participación social deberá cumpl¡r con las siguientes act¡vidades

l. Dar segu¡miento al avance y conclusión de las obras o acciones a realizar con
recursos del FISMDF, con el propósito de contribuir a que la gestión
gubernamental y el manejo de los recursos se realice bajo los principios de
transparenc¡a, eficacia, legalidad y honradez.

2. Realizar visitas a las obras e informar de los avances, asi como dey la conclusión
de las mismas a sus comunidades y a la Secretaría de Bienestar, a través de
llenado de los Anexos 11,2,3y 4l de participac¡ón social.

3. Participar en la capacitación que br¡ndará el Gob¡erno Municipal, sobre las tareas
y responsabilidades de supervisión de las obras que v¡gilará.

4. Part¡cipar en los procesos de planeación y príorización de proyectos en
coordinación con las autoridades municipales, siempre y cuando los proyectos
sugeridos se apeguen a los lineamientos del FAIS y a la disponibilidad de recursos.

En tal contexto, tomando en cons¡derac¡ón las atribuciones que se contienen en los
ordenam¡entos de referencia para dicho com¡té se emite el s¡guiente:

ACUERDO ÚNICO. - Se declara formalmente INSTAIADO el comité de participación
social en la localidad de Tepantzol del municip¡o de Tlatla uqu itepec, de la entidad Puebla,
que dará seguimiento y verificación de la obra "CONSÍRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON
CONCRETO HIORAULICO EN LA CALLE JUAN PABLO II, EN LA LOCALIOAD
TEPANTZOL DEL MUNICIPIO DE TLAÍLAUQUITEPEC, PUEBLA",

Con lo anterior, se da por concluida la presente acta, f¡rmando al calce los/as
¡nterv¡n¡entes e ¡ntegrantes del com¡té de participación soc¡al, para los efectos
conducentes.
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ANEXOI
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TNTEcRANTES DEL coMrrÉ DE pARTrcrpAcróx socral FrsMoF

Nombre
completo

Datos de contacto
(Domicilio, teléfono y
correo electrónico)

Cargo ¿Se considera
usted integrante

de pueblos
indígenas o

afromexicanos?
Si/No

¿A Cuál
(especifique)?

Firme

C. Bulmaro
Hernández
Landero

Calle Juan Pablo,
Número ll7, Localidad
Tepantzol, CP 739OO,
Tlatlauquitepec Puebla

Pres¡dente (a) No

(

C, Nancy
Salas
Ventura

Calle Juan Pablo,
Número 2O, Localidad
Tepantzol, CP 73900,
Tlatlauqu¡tepec Puebla

Secretario (a) No

C. Yolanda
Rivera
Fernández

Calle Juan Pablo,
Número 20, Localidad
Tepantzol, CP 739OO,
Tlatlauqu¡tepec Puebla

Vocal No

C. Juan
Hilario
Baltazar

Avenida Vicente
Cuerrero, Número l3O,
Local¡dad Tepantzol, CP
73900, Tlatlauquitepec
Puebla

Vocal No

C. Martha
Conzález
Ventura

Calle Juan Pablo,
Número 14, Localidad
Tepantzol, CP 739OO,
Tlatlauquitepec Puebla

Vocal No
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ANEXOS DE PARTICIPACIóN SOCIAL 2OZ¿

ANEXOI

BTENESTAR D- FAIS
D-6

Aviso de privocidod: Los dotos personoles que se recobon por b DADR serón ut¡l¡zodos
poro los fines estoblecidos en /os lineomientos del Fondo, /os cuoles serón protegidos
conforme o lo dispuesto por lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, y demás normotividod que resulte.

I.I Acta de lnstalación del Com¡té de participación social

Siendo las l3:OO horas del dia 04 del rnes de agosto del año 2022 en Ia localidad Tepantzol,
del Mun¡Clpio Tlat la uq u itepec, de la entidad puebla, se encuentran reunidos el/la C. Arq,
Custavo Adolfo Benavidez Sánchez, designado (a) como eniace FISMDF. quien ostenta
el cargo de Director de obras públicas en calidad de representante de la instancia
ejecutora, el/a C. Bulmaro Hemóndez Landero, el/la C. Nancy Salas Ventura, el/la G
Yo¡lnde R¡v.re Fernández, ellla C. Juan H¡lerio Battaza¡, y el/la C. M.rtha conzález
Ventura, para celebrar la ¡nstalación del Comité de part¡c¡pac¡ón social, que dará
segu¡miento y verificación de la obra: "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON
CONCRETO HIDRAULICO EN I.A CALLE ]UAN PABLO II, EN ¡-A LOCALTDAD DE
TEPANTZOL DEL MUNICIPIO DE TI-ATLAUQUITEPEC, PUEELA" a realizarse con los
recursos del FAIS, componente FISMDF, correspond¡ente al ejercicio fiscal 2O22.

CONSIDERANDO

Que el artÍculo 33, apartado B, fracción ll, inciso b) de la Ley de Coordinación Fiscal,
establece la obligación que tendrán municipios y demarcaciones terr¡toriales de
promover la participación de las comunidades beneficiarias en la planeación, ejecución,
control, vigilancia, segu¡m¡ento y evaluación de las obras y acc¡ones a realizar con
recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social.

Que los L¡neamieñtos Cenerales para la Operación del Fondo de Aportaciones para
lnfraestructura Social vigentes, publicados el en Diario Ofic¡al de la Federac¡ón, en su
numeral 3.,I.2, fracciones XV y XVl, los gobiernos locales tendrán como responsabilidades:
l.- Promover la participación social en la planeación, registro y establecimiento de
mecanismos de control y segu¡m¡ento de los proyectos que se realicen con los recursos
del FAIS a través de los comités de participación social o de las formas de organjzación
con las que cuente el municipio o demarcación territorial. 2.- Los municipios y
demarcaciones territoriales deberán reportar los formatos de la integración y operación
de los com¡tés de participación social en el Módulo de Participación Social de la Matr¡z de
lnvers¡ón para el Desarrollo Social-MlDS.
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ANEXO T. ACTA DE INSTAI.ACIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIóN SOCIAL
Y REPORTE DE CAPACITACIóN

RESPONSABLE DEL LLENADO: ENLACE FISMDF Y COMITÉ DE PARTICIPACIÓN
soctAL
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ANEXOI
TESTIGO

BIENESTAR Et FArs
oEt

F¡rmaNombre
completo

Datos de contacto
(Domic¡lio, teléfono y correo electrónico)

Cargo

Arq, Gustavo
Adolfo

Bénavidez
Sánchez

Calle Cerro Cabezón S/N, Local¡dad el Mirador,
CP 73900 Tlatlauquitepec Puebla

Tel. 233 lo'l 0615

Correo electrónico:
obraspu blicas@ayu nta m¡entotlatlauqu ¡tepec

.gob.mx

Enlace
FISMDF

eJec

de
insta

I.2. REPORTE DE CAPACITACIóN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FISMDF.

INFORMACIóN CENERAL

Nombre de la obra: "CONSTRUCCIóN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN
LA CALLE JUAN PABLO II, EN LA LOCALIDAD DE TEPANTZOL DEL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA"

157337Folio del proyecto

Municipio Tlatléuquitepec

Localidad Tepantzol

Entidad Puebla

Fecha y hora de la
capacitación

A las l3:OO del día O4 de agosto del 2022

Lugar de la capac¡tación En casa del inspector de la comunidad

Nombre del facilitador/a Arq. Francisco Javier Patoni Martínez

Temas Referentes al proyecto, metas y especificaciones

Número de asistentes Mujeres 3 Hombres 2

4
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Cargo Recibió los
mater¡ales

informativos del
FAIS (SÍ o No)

FirmaNombre Datos de contacto
(Domicilio, teléfono y
correo electrónico)

C. Bulmaro
Hernández
Landero

Presidente (a) NOCalle Juan Pablo, Número
1'17, Localidad Tepantzol, CP
739OO, Tlatlauqu¡tepec
Puebla

C. Nancy Salas
Ventura

Calle Juan Pablo, Número
20, Localidad Tepantzol, CP
73900, Tlatlauqu ¡tepec
Puebla

Secretario (a) NO

M
C. Yolanda R¡vera
Fernández

Calle Juan Pablo, Número
20, Localidad Tepantzol, CP
739OO, Tlatlauquitepec
Puebla

Vocal NO

C. Juan H¡lar¡o
Baltazar

Avenida Vicente Cuerrero,
Número l3O, Localidad
Tepantzol, CP 739OO,
Tlatlauquitepec Puebla

Vocal NO

C. Martha
Conzález Ventura

Calle Juan Pablo, Número
14, Localidad Tepantzol, CP
739OO, Tlatlauquitepec
Puebla

Vocal NO

ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022

ANEXOI
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FOTOGRAFIAS DE LA CAPACITACIÓN
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